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RESUMEN 

La presente investigación titulada: “La presión mediática como presupuesto de 

facto en la aplicación de la prisión preventiva” tuvo el objetivo de determinar la 

influencia de la presión mediática como presupuesto de facto en la aplicación de 

la prisión preventiva. La metodología usada tiene un enfoque cualitativo, 

correspondiendo a la investigación básica y acudiendo al diseño de la teoría 

fundamentada. Además, se usó la entrevista como técnica de recolección de 

datos, para lo cual se aplicó como instrumento la guía de entrevista, misma que 

fue presentada a 05 especialistas en Derecho Penal. Concluyéndose que la 

presión mediática no influye cuando el magistrado resuelve conforme a la 

normativa vigente, con objetividad e imparcialidad y la debida motivación, pero 

esto puede cambiar si el mismo magistrado prefiere agradar a la ciudadanía con 

fallos o requerimientos desproporcionados o prevaricadores. 

Palabras clave: presión mediática, prisión preventiva, presupuesto de facto. 
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ABSTRACT 

The present research entitled: "Media pressure as a fact presupposition in the 

application of pretrial detention" had the objective of determining the influence of 

media pressure as a de facto presupposition in the application of pretrial 

detention. The methodology used has a qualitative approach, corresponding to 

basic research and resorting to grounded theory design. In addition, the interview 

was used as a data collection technique, for which the interview guide was 

applied as an instrument, which was presented to 05 specialists in Criminal Law. 

It was concluded that media pressure does not influence when the magistrate 

resolves in accordance with current regulations, with objectivity and impartiality 

and due motivation, but this may change if the same magistrate prefers to please 

the public with disproportionate or prevaricating rulings or requirements. 

Keywords: media pressure, pretrial detention, fact presupposition
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I. INTRODUCCIÓN

En nuestro país, al leer, ver o escuchar las noticias por los diversos medios de 

comunicación existentes, resalta una palabra que ya se ha hecho costumbre 

encontrarla. Para el ciudadano de a pie, que vive el día a día, esta palabra es 

sinónimo de condena, y a veces protestan por los “nueve meses o menos” que le 

pusieron a la persona que cometió un ilícito penal. Y eso no es de sorprenderse 

porque en la escuela, base de nuestros conocimientos, no nos enseñan 

correctamente el básico funcionamiento del sistema judicial de nuestro país, y si 

nos enseñan no es de relevancia ni importancia por el poco interés del alumno en 

esa etapa de su vida escolar. 

Esta citada figura judicial controvertida, malentendida e incomprendida es la Prisión 

Preventiva, la cual fue objeto de controversia y debate en la presente investigación, 

pero acompañada por el poder de los ciudadanos y la prensa, grupo poderoso de 

personas tanto letradas o instruidas, así como iletradas, nescientes o ignorantes de 

nuestro sistema legal. 

A nivel mundial, independientemente del continente o país, la finalidad prisión 

preventiva es la misma, mantener la presencia del investigado en el proceso penal 

e impedir la obstaculización o fuga del sujeto procesal precitado; pero existe un 

caso controvertido y mediático mundialmente conocido, que si bien es cierto no se 

relaciona con la medida coercitiva de prisión preventiva, si se con una decisión 

judicial; no dejando de ser relevante para esta investigación toda vez que cuenta 

con una de las variables, la cual es la presión mediática, la cual llegó por parte de 

ciudadanos que oprimieron al juez encargado de dicho proceso, caso que se 

denominó El Pueblo contra O. J. Simpson o People vs O. J. Simpson en inglés. 

Ahora, enfocándonos en el tema de la investigación, en  España esta medida 

coercitiva personal se conoce como Prisión Provisional, la misma que también se 

ha envuelto en polémica por el caso Rosell, según el artículo publicado por Del 

Risco J. (2019) se precisa que la Audiencia Nacional de España absolvió a Sandro 



 
 

 

2 
 

Rosell, ex presidente del FC Barcelona, mismo que era investigado por los delitos 

de blanqueo de capitales y organización criminal, por el cual se encontraba 

cumpliendo 21 meses de prisión provisional, lo más relevante de este caso es el 

prolongado tiempo de duración de dicha medida coercitiva, la cual ha sido 

establecida como la más larga de la historia procesal en España. Al haber sido 

figura publica el caso fue polémico y mediático, tanto en materia política como 

social. 

 

A nivel regional, también han existido y existen casos similares, por ello no es de 

sorprenderse que en Latinoamérica se repita la historia que ocurrió u ocurre en el 

viejo continente. La libertad de un individuo legalmente inocente, es socavada por 

resoluciones judiciales poco motivadas, y dejándose influenciar por la presión 

mediática o social. En Chile existen varios casos, en consecuencia, del estallido 

social que vivió ese país en el 2019, en donde se vulneraron abierta y públicamente 

derechos fundamentales, entre ellos la libertad, siendo encarceladas 

provisionalmente decenas de personas, argumentándose la existencia de una 

alteración de la tranquilidad y seguridad de la población, pero siendo causa por una 

presión de los medios y una parte de la ciudadanía chilena opositora del estallido 

social, Nash Rojas (2020). 

 

En nuestro país, el 22 de julio del año 2006, la provincia de Huaura, del 

departamento de Lima, fue la primera en ver nacer, crecer y desarrollar la Prisión 

Preventiva, misma que fue concebida el 2004 mediante la aprobación del Nuevo 

Código Procesal Penal (NCPP) por D.L. 957; la cual que fue creada con la finalidad 

de fortalecer el aparato judicial y preservar el debido proceso, pero, con el paso de 

los años se ha hecho notorio y común la influencia de los medios de comunicación 

o de la opinión pública en las resoluciones judiciales de la medidas de coerción 

personal de prisión preventiva. 

 

En la ciudad de Lima existen varios acontecimientos, pero podemos poner como 

ejemplo el caso Gonzales Gagliuffi, hecho ocurrido en el año 2019, en la Av. Javier 

Prado en donde Melisa Gonzales Gagliuffi atropelló a 03 jóvenes, solo 
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sobreviviendo uno de ellos, convirtiéndose en un caso mediático, más aún cuando 

el poder judicial no actuó como la sociedad y la prensa solicitaban.   

 

Aunado a ello, se debe hacer mención al caso de la prisión preventiva impuesta a 

los árbitros de Odebrecht por el plazo de 18 meses en el año 2019, entre ellos el 

polémico abogado Humberto Abanto Verástegui. Lo cual fue revertido por la Sala 

Penal de Apelaciones, variando la medida impuesta por comparecencia con 

restricciones, ordenándose la inmediata libertad de ocho de los investigados. 

 

De igual modo en la provincia de Huaura, en el distrito de Huacho hallamos el caso 

Sobrevaloración de las Canastas Familiares, hecho ocurrido en los inicios de la 

pandemia por COVID-19, en donde Críspulo Eddie Jara Salazar, ex alcalde de la 

Municipalidad Provincial de Huaura – Huacho, fue recluido en el centro 

penitenciario San Judas Tadeo – Carquín, por el plazo de 18 meses mediante 

mandato judicial, por los delitos de organización criminal, colusión agravada, 

falsificación de documentos y otros. Se debe agregar que la audiencia estuvo en el 

ojo público, alcanzando en su transmisión vía Facebook las 25 000 visualizaciones. 

 

Por otro lado, se debe mencionar que la encuestadora IPSOS (2020) realizó un 

estudio a nivel nacional sobre La Evaluación de la Gestión Pública, en donde se 

aprecia que el 67% de la población desaprueba la gestión del Poder Judicial y solo 

el 28 % lo aprueba, evidenciándose el precario prestigio que refleja el Poder Judicial 

frente a los ciudadanos. Se debe puntualizar que en nuestra normativa rige el 

principio de publicidad, que tiene como finalidad garantizar la transparencia del 

órgano jurisdiccional, materializándose mediante las transmisiones en vivo en todas 

las redes sociales del Poder Judicial, así como por el canal Justicia TV, pero esto 

no es suficiente para satisfacer a la colectividad.  

 

Conforme a Valenzuela (2018), se percibe que cuando un caso es mediático, muy 

sonado y pasado por los noticieros todo el día, llama la atención del ciudadano, 

mismo que está atento a cualquier movimiento del magistrado, entonces se debe 

discernir que todos reaccionamos de forma distinta cuando hay una cámara, por lo 
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que el magistrado considerará que su decisión al final del día será repudiada o 

aplaudida por la ciudadanía y los medios. 

 

Sobre el particular, se debe resaltar que en nuestra legislación peruana vigente 

existen requisitos y presupuestos para que la aplicación de la prisión preventiva sea 

idónea, adecuada, necesaria y proporcionalmente estricta.  

 

En ese sentido en cuanto al planteamiento del problema general se ha formulado 

la siguiente pregunta: ¿En qué medida la presión mediática influye como 

presupuesto de facto en la aplicación de la Prisión Preventiva?, asimismo se ha 

establecido los problemas específicos, siendo el primero: ¿Cómo influye la opinión 

pública o social como presupuesto de facto en la aplicación de la Prisión 

Preventiva?, y como segundo problema específico: ¿Cómo influye los medios de 

comunicación como presupuesto de facto en la aplicación de la Prisión Preventiva? 

 

Respecto a la justificación de la investigación, debemos hacernos la pregunta ¿para 

qué sirve la presente investigación?, y a la vez respondernos que este estudio 

aporta aspectos teóricos por ello presenta una justificación teórica, la cual se refleja 

en su marco teórico, generando buscar un debate y reflexión en torno a la influencia 

de la presión mediática como presupuesto de facto en la prisión preventiva, 

enriqueciendo así la literatura científica. Es menester precisar que no todas las 

investigaciones cuentan con justificación práctica, puesto que no todos los estudios 

ayudan a resolver, solucionar, prevenir algún tipo de problema o situación 

problemática. La presente indagación tiene como finalidad influir en los magistrados 

para el uso correcto y adecuado de esta medida coercitiva personal que priva del 

derecho fundamental de la libertad. 

 

Siendo el objetivo general de este trabajo: Determinar la influencia de la presión 

mediática como presupuesto de facto en la aplicación de la prisión preventiva. 

Asimismo, teniendo como primer objetivo específico: Identificar como influye la 

opinión pública o social como presupuesto de facto en la aplicación de la Prisión 

Preventiva. Y como segundo objetivo específico: Identificar como influye los medios 
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de comunicación como presupuesto de facto en la aplicación de la Prisión 

Preventiva. 

 

En esa línea, a raíz de los objetivos se ha establecido como supuesto jurídico 

general: La presión mediática influye negativamente en la aplicación de la prisión 

preventiva, toda vez que el amedrentamiento y la presión por parte de la 

colectividad genera en algunos juzgadores temor y desasosiego que se plasma en 

la sentencia, convirtiéndose así en un presupuesto de facto. Asimismo, tenemos 

como primer supuesto jurídico especifico: La opinión pública o social influye 

negativamente debilitando la aplicación de la prisión preventiva, puesto que el 

criterio y el sentir de la ciudadanía reflejada en las personas que viven el día a día 

altera la resolución judicial, mermando el debido proceso y la imparcialidad. 

Finalmente, como segundo y último supuesto jurídico especifico tenemos: Los 

medios de comunicación influyen de manera negativa en la aplicación de la prisión 

preventiva, debido a que cuando un caso está en el ojo público, es decir, está en 

todos los noticieros televisivos o radiales nacionales, mañana, tarde y noche, 

genera una presión en el magistrado encargado de la decisión, puesto que 

dependiendo de su fallo será un héroe o villano al terminar el día. 
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II. MARCO TEÓRICO 

 

Para el desarrollo de este trabajo de investigación se ha acopiado ejemplares, 

teniéndose dos antecedentes internacionales y tres antecedentes nacionales, 

mismos que tienen objetivos distintos, pero no dejan de ser relevantes porque se 

vinculan con el presente tema de investigación. 

 

Teniendo como primer antecedente internacional a Tapia (2021) “El uso excesivo 

de la prisión preventiva y la falta de aplicación de otras medidas cautelares como 

origen del hacinamiento penitenciario en el Ecuador”, la cual tiene como finalidad 

demostrar que el uso excesivo de la prisión preventiva y la falta de aplicación de 

otras medidas cautelares contempladas en el Código Orgánico Integral Penal 

generan hacinamiento penitenciario en los establecimientos penitenciarios 

ecuatorianos. Concluyéndose que la prisión preventiva es un mecanismo incorrecto 

y abusivo que cada día sigue siendo solicitado y aplicado.  Agregando que esta 

medida viola el principio de inocencia al constituirse en una pena anticipada. 

 

Asimismo, como ultimo antecedente internacional tenemos a Valenzuela (2018) 

“Los jueces penales bajo el foco: ¿cómo la opinión pública y los medios afectan la 

independencia del juez?”, la cual tiene como objetivo principal determinar la posible 

afectación que sufren los jueces si parte de ser juez implica ser inmune a esas 

influencias externas, y en ese sentido  concluye que el principio de publicidad 

cumple una garantía  y defensa del debido proceso con relación al imputado sin 

embargo puede generar una sobre publicidad que puede influir en la sentencia, por 

lo que es preferible no grabar imágenes ni video en las audiencias, solo el audio. Y 

los medios tendrán que optar por otros métodos como la grabación en pintura o 

dibujos comúnmente realizado en el derecho anglosajón. 
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Del mismo modo, he compilado tres antecedentes nacionales que, tienen el honor 

y privilegio de formar parte del repositorio de la prestigiosa Universidad Cesar 

Vallejo. Teniendo como primer antecedente nacional a López (2018) “La aplicación 

de la prisión preventiva a consecuencia de la presión mediática en el Perú”, la cual 

se realiza con el enfoque cualitativo, y como objetivo principal identificar como se 

da la aplicación de la prisión preventiva a consecuencia de la presión mediática en 

el Perú. Concluyendo que los jueces y fiscales actúan de manera delicada para 

proteger su imagen y su carrera profesional frente a la sociedad. 

 

Como segundo antecedente nacional contamos con Cadenillas (2018) “La presión 

mediática de los medios de comunicación social en la aplicación de la Prisión 

Preventiva en el Perú, 2017”, teniendo un enfoque cualitativo y como objetivo 

principal determinar la manera en que la presión mediática de los medios de 

comunicación social influye en la aplicación de la prisión preventiva en el Perú, 

2017. Teniendo como conclusión que se aprecia que la conducta de los 

magistrados en materia penal en repetidas ocasiones se enlaza con la subjetividad, 

la corrupción, la falta de ética y la casi nula imparcialidad. Volviéndose ellos así en 

razón que son perseguidos por la presión de los medios, de los otros poderes 

estatales y el poder económico. Siendo mínima la cantidad de magistrados que 

enfrentan y encaran a los poderes externos y así poder proseguir con la correcta 

administración de justicia. 

 

Finalmente tenemos como ultimo antecedente nacional a Rebatta y Rivera (2019) 

“La vulneración de los derechos fundamentales en la aplicación de la prisión 

preventiva a consecuencia de la presión mediática”, contando con un enfoque 

cualitativo, y teniendo como objetivo principal explicar de qué manera se vulnera 

los derechos fundamentales en la aplicación de la prisión preventiva a 

consecuencia de la presión mediática. Concluyendo que las normativas penales no 

son muy precisas y claras por lo que los magistrados aplican la prisión preventiva 

siquiera configurándose los presupuestos exigidos por ley, esto a causa de la libre 
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y excesiva interpretación que realizan de la norma procesal. Ocasionando la 

trasgresión de los derechos fundamentales. 

 

Por todo lo antes mencionado se desprenden las teorías relacionadas, en donde se 

definió y conceptualizó las categorías y subcategorías respectivas para mayor 

entendimiento y aporte al presente estudio. 

 

Como primera categoría tenemos a La prisión preventiva, misma que según la 

Casación 01-2007 – HUAURA, define que esta medida cautelar personal, es 

netamente judicial, misma que es requerida por la Fiscalía Penal, y en el cobijo de 

un proceso penal correctamente iniciado. Para Cafferata (1996), la prisión 

preventiva es un medio para garantizar la obtención de otras intenciones del 

proceso. No siendo punitiva sino útil y provisional para asegurar que los riesgos 

que puedan originar la búsqueda de la verdad o el desempeño de la ley sustantiva 

sean mínimos. Según De La Jara (2013), esta medida coercitiva personal priva 

legalmente la libertad de una persona como medida de cautela. La prisión 

preventiva tiene como finalidad asegurar una correcta indagación que se le vincula 

al investigado, cumpliendo con las etapas del proceso penal y terminando con la 

sanción punitiva. Lo anteriormente mencionado tiene sentido porque es el 

representante del Ministerio Público quien solicita en requerimiento al juez esta 

medida personal cautelar, en vista de que limita el derecho fundamental de la 

libertad. Aunado a ello es de resaltar que nuestra carta magna del año 1993, en su 

art. 2 numeral 24, literal e, señala que todo individuo es legalmente inmaculado 

hasta que mediante una sentencia judicial motivada se resuelva lo contrario.  

 

Desprendiéndose de la categoría antes citada su primera subcategoría, siendo Los 

graves y fundados elementos de convicción, en donde el NCPP (2004), en su 

art. 268 señala que existen tres presupuestos materiales para expedir mandato de 

prisión preventiva. Teniendo como primer presupuesto que existan fundados y 

graves elementos de convicción. Conforme a Andrés (2005) manifiesta que la 
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incriminación compromete una aseveración de un hecho relevante penalmente, la 

cual tiene que ser plausible, creíble y verosímil, en otras palabras, debe 

consolidarse con elementos probatorios y suficientes indicios procedimentales 

lícitos. Esto guarda relación a los requisitos señalados en el Acuerdo Plenario N.º 

02-2005/CJ116, de fecha 30 de setiembre del 2005, el cual señala que no es 

suficiente advertir, solo sospechar o presunciones para imputar a una persona la 

autoría de un delito, es necesario que esté acreditado y corroborado con 

verosimilitud. En esa línea el NCPP (2004) va por encima del aspecto cuantitativo, 

esto significa que no es suficiente la presencia de una variedad de indicios 

relacionado a la supuesta intervención del imputado en los sucesos investigados, 

sino que la norma vigente precisa que es necesario que existan fundados y graves 

elementos de convicción para valorar racionalmente la comisión de un hecho ilícito, 

por lo que significa que nos introducimos al espacio cualitativo, importando la 

calidad del medio o medios de prueba, más que la cuantía de los mismos. 

 

Como segunda subcategoría tenemos La sanción a imponer sea superior a 

cuatro años de pena privativa de libertad, la cual según el NCPP (2004), en su 

artículo citado párrafos arriba, se señala como segundo presupuesto material que 

la sanción a aplicarse se encuentre por encima de los cuatro años de pena privativa 

de libertad. Según Diez (2016), la determinación de la pena es el método por el cual 

se dispone la sanción punitiva a una persona, responsable de una conducta ilícita. 

Para Gutiérrez (2016), la aplicación de la medida de prisión preventiva está 

supeditada a una sanción jurídica que se establece como resultado legal a cada 

tipo normativo, efectuándose la prognosis de la pena, no siendo suficiente que la 

sanción sea superior o menor a los cuatro años, mientras que la determinación de 

la pena está propensa a una serie de variables, entre estas, las particularidades 

relacionadas a la concretización de un hecho ilícito. Como tercera subcategoría 

contamos con el Peligro de fuga y peligro de obstaculización, según El NCPP 

(2004), en su art. 268 señala como tercer presupuesto material, que el imputado, 

tratará de evadir la justicia u obstaculizar la indagación de la verdad, en razón a sus 

antecedentes. Según Asencio (2005), señala que se debe distinguir en un caso 
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entre la exigencia de garantizar los elementos de prueba, puesto que el análisis es 

distinto y los presupuestos exigibles no concordantes. Es primordial valorar y colegir 

que la aptitud y capacidad del investigado de intervenir en la integridad o hallazgo 

de los elementos de prueba, sin ser una simple posibilidad inconcreta o genérica. 

Una mera intimidación o amenaza es insuficiente, aun cuando existen instrumentos 

legales para eludir su concretización. La cuarta subcategoría es La 

proporcionalidad de la Pena, este cuarto presupuesto material para emitir la 

decisión judicial de prisión preventiva, no se ubica en el NCPP, sino que lo hallamos 

en la Casación 626-2013 – MOQUEGUA, en su vigésimo segundo considerando, 

señalándose que se sustentará la proporcionalidad de la medida provisional 

requerida, el volumen del peligro procesal probado, al igual que su extensión. Y 

finalmente como quinto subcategoría tenemos a La duración de la medida 

cautelar, el cual lo hallamos en el vigésimo cuarto considerando de la Casación 

626-2013 – MOQUEGUA, en donde se aprecia que la controversia se fracciona en 

cinco divisiones, siendo la última determinar la duración de la medida, por lo que el 

representante del Ministerio Público debe añadirlos en su requerimiento fiscal, 

fundamentando y motivando cada extremo minuciosamente.  

Como segunda categoría contamos con La presión mediática, según el autor 

Gutiérrez (2016) refiere sobre la concurrencia de un interés de comunicar eventos 

perjudiciales de forma repetitiva, en razón que existe un provecho de aumentar el 

sensacionalismo que la sociedad muestra frente a estos eventos. Desplazar a la 

colectividad mediante un programa televisivo, radial, noticiero o reportaje se 

transforma en una herramienta que capta mayor audiencia o interesados, la cual es 

medida por el índice de audiencia de un programa, también denominado rating, y 

esas altas cifras que alcanzan los medios de comunicación, provoca que las 

empresas privadas anhelen publicar sus servicios o productos en cualquiera de 

estos medios. Como primera subcategoría tenemos a La presión mediática en 

relación con los fiscales, según el autor De La Jara (2013), señala que los 

señores fiscales distinguen que el causante “prensa” inclina de manera genérica su 

actuar, específicamente generando erróneas expectativas al ciudadano. Asimismo, 

cuenta con la habilidad de confundir a la colectividad, haciendo considerar que los 

señores fiscales no realizan con su labor de defender la legalidad y perseguir el 
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delito. Como segunda subcategoría contamos con La presión mediática en 

relación con los jueces, conforme con De La Jara (2013), refiere que la resolución 

emitida por los jueces en segunda instancia, ratifican la decisión judicial de prisión 

preventiva para eludir las controversias o influencia política, mediática o jerárquicas. 

Para Gutiérrez (2016) señala que es un riesgo para la autonomía e imparcialidad 

del comportamiento judicial, debido a que los magistrados no cuentan con la 

seguridad de inmovilidad y estadía del puesto, siendo frágiles frente a diferentes 

presiones, como dentro del mismo Poder Judicial como en exteriores. Finalmente, 

como tercera y última subcategoría tenemos a La presión mediática en relación 

con los legisladores, según el criterio de Gutiérrez (2016), refiere que el 

sensacionalismo obliga a que el parlamentario o legislador, conmovido por los 

diferentes sucesos criminales que vulneran a la ciudadanía, reforme la legislación 

en varias oportunidades, siempre con el objetivo de agudizar la respuesta frente a 

estos eventos. 

Ahora según la realidad problemática se destaca la influencia que tiene la presión 

mediática en la aplicación de la prisión preventiva, misma que puede mermar la 

imparcialidad, el honor, la credibilidad, la probidad de un juez, fiscal o congresista, 

los cuales al ser operadores del derecho deben contar con la debida objetividad e 

incorruptibilidad necesaria y adecuada para el ejercicio de sus labores en beneficio 

de la ciudadanía que solo busca tutela jurisdiccional efectiva. 

 

III. METODOLOGÍA 

 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

En la presente indagación o investigación, a pesar que se aplica el enfoque 

cualitativo se realizó un tipo de investigación básica. Para Escudero y Cortez (2018) 

la investigación básica, también denominada teórica o pura, está destinada a 

descubrir los principios básicos, igualmente en ahondar en los conceptos de una 

ciencia, señalándola como el punto inicial de ayuda para el estudio de los hechos 

o fenómenos. 
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El diseño de la investigación es de teoría fundamentada, en virtud de que el 

razonamiento deviene de un aspecto lógico y jurídico, teniéndose como fundamento 

la jurisprudencia y la doctrina interior y exterior. Según Escudero y Cortez (2018) la 

teoría fundamentaba tiene como fin el hallazgo de teorías partiendo de datos, 

accediendo de esta manera a explicar e identificar un acontecimiento social en su 

contexto natural. 

 

3.2. Categorías, Subcategorías y matriz de categorización 

En este trabajo se utiliza las dos categorías y ocho subcategorías, teniendo como 

primera categoría La Presión Mediática y como segunda categoría La Prisión 

Preventiva. 

 

Tabla 1. Matriz de categorización. 

CATEGORÍAS SUBCATEGORÍAS 

La Presión Mediática 

• La presión mediática en relación con los 

fiscales. 

• La presión mediática en relación con los 

jueces. 

• La presión mediática en relación con los 

legisladores. 
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Fuente: Autoelaboración. 

 

3.3. Escenario del estudio 

Para la presente indagación se ha establecido como lugar de estudio al Ministerio 

Público. En este espacio se pudo recabar la información pertinente, necesaria e 

idónea, en base a la trayectoria, vivencias y experiencias de los señores fiscales, 

los cuales están netamente comprendidos en el tema de esta investigación al ser 

ellos quienes requieren al juez de garantías la medida preventiva, y de la misma 

manera están constantemente percibiendo el criterio y el clamor de la ciudadanía 

en forma de manifestantes, huelgas o reporteros en el frontis de este escenario de 

estudio. 

 

3.4. Participantes 

Para el presente trabajo se contó con cinco participantes, mismo que al tener una 

vasta trayectoria y experiencia, brindaran una excelente colaboración a este 

estudio. 

 

Tabla 2. Participantes. 

La Prisión Preventiva 

 

• Los fundados y graves elementos de 

convicción. 

• La sanción a imponer sea superior a 

cuatro años de pena privativa de 

libertad.  

• Peligro de obstaculización y peligro de 

fuga. 

• La proporcionalidad de la Pena. 

• La duración de la medida cautelar. 

 

N° 
Apellidos y 

nombres 
Profesión Cargo Institución 

Años de 
experiencia 
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Fuente: Autoelaboración. 

 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Al tener el presente estudio un origen cualitativo, el acopio de datos es importante, 

porque esos datos recolectados se transformaron en información necesaria y 

valida. Todo ello se hizo posible mediante las técnicas que el investigador realizó 

al desarrollar el T.I. En el presente estudio se usó como técnica la entrevista, así 

también como instrumento se utilizó la guía de entrevista previamente validada por 

expertos metodólogos y especialistas en la materia a investigar. 

 

3.6. Procedimiento 

El presente trabajo se efectuó a través de la identificación de la realidad 

problemática y su exigencia de estudio, obteniéndose datos que generaron 

cuestionamientos y dudas, por lo que se propuso objetivos y por ese motivo se 

acopio datos, libros, información que fueron relevantes para la indagación. Además, 

1 
León Moreno 
Alex Eusebio 

Abogado 
Fiscal 

Adjunto 
Provincial 

Fiscalía 
Provincial Penal 
Corporativa de 

Huaura 

06 

2 
Vargas Espinoza 

Jazmín 
Abogado 

Fiscal 
Adjunta 

Provincial 

Fiscalía 
Provincial Penal 
Corporativa de 

Huaura 

03 

3 
Crisol Montes 

Yihajaira Melissa 
Abogado 

Fiscal 
Adjunta 

Provincial 

Fiscalía 
Provincial Penal 
Corporativa de 

Huaura 

03 

4 
Yabar Minaya 
Jimmy Joseth 

Abogado 
Fiscal 

Provincial 

Fiscalía 
Provincial Penal 
Corporativa de 

Huaura 

10 

5 
Solorzano Cósar 

Raúl 
Abogado 

Fiscal 
Superior 

Segunda 
Fiscalía 

Superior de 
Huaura 

21 
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se determinó el tipo y diseño de la investigación con la finalidad de aclarar las dudas 

y preguntas trazadas, y posteriormente conseguir las recomendaciones y 

conclusiones. 

3.7. Rigor científico 

Acerca del rigor científico, este se fundamentó en recolección de información y los 

datos conseguidos a través de factores científicos, toda vez que se realizó 

basándose en los instrumentos usados y validados, lo cual se plasmó mediante el 

soporte racional, la factibilidad de ser acreditado o corroborado, cotejado y 

reafirmado generando un beneficio a la investigación. 

 

Tabla 3. Validación de Instrumentos. 

 

Fuente: Autoelaboración. 

 

3.8. Método de análisis de la información 

La presente indagación al ser de enfoque cualitativo empleó un método en donde 

tuvo que seguir una serie de puntos correctamente, por lo que se considera el 

 
VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS 

 

 
Instrumento 

 
Datos Generales Cargo Porcentaje 

Guía de 
Entrevista 

 
Yanira Guisella Lázaro Ortiz 
 

Docente de 
la UCV y 
Asesor 

95 % 

 
Rolando Javier Vilela Apón 
 

Docente de 
la UCV 

90 % 

 
Liliam Lesly Castro Rodríguez 
 

Docente de 
la UCV 

85 % 

 
 

PROMEDIO 
 

90 % 
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escenario de estudio elegido, así como el diseño, procedimiento y muestras. Todo 

ello fue de utilidad para aclarar los resultados recabados basándose en la teoría 

fundamentada. 

3.9. Aspectos éticos 

Esta investigación se basa en los valores de veracidad y honradez, lo cual se refleja 

en el sistema del TURNITIN, asegurándose que en la presente se ha considerado, 

honrado y respetado la propiedad intelectual del autor, asimismo se ha informado 

a los participantes la finalidad de la entrevista, los cuales dieron su conformidad 

firmando el respectivo consentimiento informado, por lo que se acredita que se ha 

recabado información y datos de manera respetuosa y siguiendo los protocolos y 

lineamientos éticos. 

 

IV.  RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

En esta sección se realizará una breve presentación de los resultados recabados 

mediante la aplicación de la guía de entrevista dirigida a 05 especialistas en 

Derecho Penal, en este caso señores fiscales. Es de menester resaltar que el 

objetivo general del presente estudio fue: “Determinar la influencia de la presión 

mediática como presupuesto de facto en la aplicación de la prisión 

preventiva”, estableciéndose la primera interrogante: “Dada su impecable 

trayectoria profesional, sírvase a contestar la siguiente pregunta: ¿Considera 

Usted que la presión mediática influye en la aplicación de la prisión 

preventiva?”. Con relación a dicha pregunta, 03 de los participantes (León, 

Solorzano y Yabar) manifestaron que la presión mediática no influye siempre y 

cuando se resuelva objetivamente según la ley y siempre auto respaldando las 

propias decisiones adoptadas sin miedo ni temor. No obstante, las 02 participantes 

restantes sostuvieron opiniones opuestas a los demás, afirmando que la presión 

mediática si influye, toda vez que hay jueces y fiscales que prefieren quedar bien 

con la ciudadanía y las cámaras sin importarle la subsecuente denuncia por 

prevaricato (Vargas), y que influye en delitos culposos, más cuando concurre otros 

delitos como fuga de accidente de tránsito y lesiones culposas (Crisol). 
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Por otra parte, en lo concerniente a la segunda pregunta vinculada al objetivo 

general: “A su criterio, me gustaría saber su respuesta a la siguiente pregunta: 

¿Cree Usted que la presión mediática debilita o fortalece la aplicación de la 

prisión preventiva?”, 04 de los participantes han respondido que si fortalece, 

siempre y cuando el órgano jurisdiccional lo tenga en cuenta y actúe con objetividad 

e imparcialidad (León y Yabar), sirve de fiscalización hacia los magistrados (Vargas 

y Solorzano), mientras que Crisol manifiesta su oposición afirmando que debilita la 

aplicación porque se llega a la audiencia con presión y sin sustento, generando un 

gasto procesal en el aparato jurisdiccional. 

 

Con relación a la tercera pregunta también vinculada al objetivo general 

establecido: “Quisiera que responda a la siguiente interrogante: ¿Qué es lo 

que se debe hacer para que la presión mediática no influya en la aplicación 

de la prisión preventiva?”, 04 de los participantes (León, Solorzano, Vargas y 

Yabar) refirieron que los magistrados, deben resolver de acuerdo al código procesal 

penal, los acuerdos plenarios y casaciones, con objetividad e imparcialidad y la 

debida motivación, reuniendo las pruebas de cargo y descargo y seguir el debido 

proceso. En otro sentido, Crisol manifestó que la ciudadanía debe confiar en la labor 

y juicio de los operadores de justicia y además debe comprender que el sistema no 

aplica conforme ellos entienden. 

 

Ahora, con respecto a lo señalado en el objetivo específico 1: “Identificar como 

influye la opinión pública o social como presupuesto de facto en la aplicación 

de la Prisión Preventiva” se realizó la cuarta pregunta: “De acuerdo a su extensa 

experiencia, sería notable que nos responda: ¿Considera Usted que la 

opinión pública o social influye en la aplicación de la prisión preventiva?”, 03 

participantes (León, Solorzano y Yabar) manifestaron que no hay influencia siempre 

y cuando los fiscales y jueces resuelvan conforme a la normativa vigente y tener 

argumentos motivados para contradecir lo dicho por la opinión pública o social y no 

caer en presiones ni amenazas. Por otro lado, Vargas y Crisol afirmaron que si 
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existe influencia, pero son más en los delitos de menor gravedad o culposos y que 

por desconocimiento jurídico de la población realizan marchas o protestas 

exigiendo una medida desproporcionada por su malentendido juicio. 

 

Respecto a la quinta interrogante relacionada al objetivo específico 1: “A su 

criterio, me agradaría conocer su opinión en relación a: ¿De qué manera la 

opinión pública o social debilita o fortalece la aplicación de la prisión 

preventiva?”, para León la presión social depende de la percepción del magistrado 

para fortalecer o debilitar, afirmando que para él fortalece la aplicación de la prisión 

preventiva. Asimismo, para Solorzano manifiesta que una opinión pública 

coherente y responsable fortalece, y Yabar refiere que fortalece porque se aprecia 

el interés social con relación a los casos judiciales, y que el magistrado debe 

entender que la sociedad está vigilante a su resolución, la cual siempre debe ser 

conforme a ley, sea de agrado o desagrado de los demás porque primero está la 

ley. Por otro lado, Vargas y Crisol manifiestan que la influencia de la opinión pública 

o social, reflejada en marchas, protestas, comentarios, debilitan la aplicación de la 

prisión preventiva porque se genera una presión sobre el magistrado y a veces para 

evitar cuestionamientos públicos resuelven sin sustento legal. 

 

Con relación a la sexta pregunta vinculada al objetivo específico 1: “En su opinión, 

¿qué se debería tomar en cuenta para que la opinión pública o social no 

influya en la aplicación de la prisión preventiva?”, 03 de los participantes (León, 

Vargas y Yabar) refirieron que los magistrados, deben resolver de acuerdo a ley, 

siguiendo los principios del derecho como el de objetividad e imparcialidad, 

realizando una debida motivación y siempre teniendo el respaldo de su institución 

y sus superiores jerárquicos. Sin embargo, Solorzano manifestó que se debe 

educar a la colectividad sobre los procesos judiciales (plazos, requisitos, etc.), para 

que se evite la ejecución de delitos contra el honor, el patrimonio o la vida, el cuerpo 

y la salud de los magistrados por simple ignorancia. Asimismo, la posición de Crisol 

refiere que la ciudadanía debe conocer un poco sobre cuando sí o no se debe 
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aplicar una prisión preventiva dado que los operadores de justicia realizan su labor 

al amparo de la norma. 

 

Siguiendo con lo determinado en el objetivo específico 2: “Identificar como influye 

los medios de comunicación como presupuesto de facto en la aplicación de 

la Prisión Preventiva.”, se formuló la séptima pregunta: “Conforme a su 

experiencia, es importante que nos conteste: ¿De qué manera los medios de 

comunicación influyen en la aplicación de la prisión preventiva?”, 03 

participantes (León y Yabar) manifestaron que no hay influencia dado que como 

magistrados deben emitir los requerimientos conforme a la norma actual y vigente, 

así como defender los requerimientos y decisiones emitidas y respaldadas por el 

provincial o superior, con argumentos motivados y correctamente sustentados 

legalmente. Por otro lado, Solorzano, Vargas y Crisol afirmaron que si existe 

influencia, porque los medios de comunicación exponen detalles del caso y 

efectúan un juzgamiento adelantado conclusiones y sentencias sin que estén 

analizadas por el poder judicial, además generan mayor presión al exponer datos 

de los magistrados que tienen a cargo el caso, tildándolos de tiranos, villanos e 

inhumanos, lo cual genera un mal social en la opinión pública. 

 

Respecto a la octava interrogante relacionada al objetivo específico 2: “Me 

complacería que respondiera la siguiente pregunta: ¿Considera usted que los 

medios de comunicación debilitan o fortalecen la aplicación de la prisión 

preventiva?”, 04 de los participantes (León, Solorzano, Yabar y Vargas) han 

respondido que si fortalece, siempre y cuando el aparato estatal judicial resuelva 

de manera correcta y fijada a ley, no dejándose llevar por la presión de los medios 

de comunicación. Por otro lado, Crisol manifiesta su oposición afirmando que 

debilita la aplicación. 

 

Con relación a la novena pregunta vinculada al objetivo antes citado: “De acuerdo 

a su experiencia profesional, responda la siguiente pregunta: ¿Qué cree 
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Usted que se debe hacer para que los medios de comunicación no influyan 

en la aplicación de la prisión preventiva?”, 04 de los participantes (León, Vargas 

y Yabar) refirieron que los magistrados, deben emitir sus fallos o requerimientos 

conforme a derecho y nunca olvidar la motivación fundamentada y la objetividad. 

Por el contrario, Solorzano refirió que los periodistas deben llevar curso sobre los 

procesos judiciales y emitir comentarios, reportajes, opiniones conforme al Código 

de Ética del Periodista del Perú y los Tratados Internacionales. Asimismo, Crisol 

manifestó que los medios deben cumplir con su deber de informar sin emitir o 

generar perjuicios sobre los hechos, así como de los posibles autores. 

 

Adicionalmente se formuló la décima pregunta con relación si desean agregar o 

comentar sobre la entrevista, en donde León y Solorzano agregaron que mientras 

el magistrado resuelva conforme a derecho y motivando correctamente no debe 

influir ninguna tercera persona o poder político en sus decisiones. Y por otra parte 

Vargas, Crisol y Yabar no agregaron comentario alguno. 

 

En este momento, teniendo acopiado todos los datos respectivos, se procederá a 

llevar a cabo discutir los resultados: 

 

Con respecto al objetivo general del presente estudio: “Determinar la influencia 

de la presión mediática como presupuesto de facto en la aplicación de la 

prisión preventiva.”, por lo que se ha determinado en colaboración con los 

especialistas entrevistados, en donde la mayoría refiere que la presión mediática 

no influye ni debilita como presupuesto de facto en la aplicación de la prisión 

preventiva, siempre y cuando se resuelva con objetividad e imparcialidad, conforme 

a la normativa vigente y siempre respaldando las decisiones adoptadas, sin pavor 

ni temor a las críticas. Agregando también que si influye negativamente cuando 

algunos jueces o fiscales prefieren quedar bien ante una cámara y la sociedad, 

resolviendo de manera prevaricadora. Este último punto coincide con el 

antecedente nacional del autor Cadenillas (2019) “La presión mediática de los 
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medios de comunicación social en la aplicación de la Prisión Preventiva en el Perú, 

2017”, el cual afirma concluyendo que la conducta de los magistrados en materia 

penal en repetidas ocasiones se enlaza con la subjetividad, la corrupción, la falta 

de ética y la casi nula imparcialidad. Volviéndose ellos así en razón que son 

perseguidos por la presión de los medios, de los otros poderes estatales y el poder 

económico. Por lo que lo antes señalado coincide con el supuesto jurídico general 

de la presente investigación: “La presión mediática influye negativamente en la 

aplicación de la prisión preventiva, toda vez que el amedrentamiento y la presión 

por parte de la colectividad genera en algunos juzgadores temor y desasosiego que 

se plasma en la sentencia, convirtiéndose así en un presupuesto de facto.”. 

 

Por otra parte, corresponde desarrollar el objetivo específico 1 del presente estudio: 

“Identificar como influye la opinión pública o social como presupuesto de 

facto en la aplicación de la Prisión Preventiva”, de manera que se identificó que 

la opinión pública no influye en la aplicación de la Prisión Preventiva, siempre y 

cuando se aplica la norma vigente en los fallos o requerimientos, con fundamentos 

firmes que puedan contradecir lo refutado por la sociedad. No obstante, existiría 

influencia si la colectividad realiza manifestaciones, marchas o protestas, lo cual 

genera una presión sobre el magistrado y para evitar cuestionamientos, resuelven 

de manera desproporcionada, asimismo es necesario que la ciudadanía conozca 

cuando y como se debe dar una prisión preventiva y así evitar conflictos sociales. 

  

Lo indicado anteriormente coincide con el antecedente nacional de la autora López 

(2018) “La aplicación de la prisión preventiva a consecuencia de la presión 

mediática en el Perú”, la que concluye manifestando que los jueces y fiscales 

actúan de manera delicada para proteger su imagen y su carrera profesional frente 

a la sociedad; quedando así corroborado el primer supuesto jurídico específico de 

esta investigación. 
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Por otro lado, se desarrollará el objetivo específico 2 de este estudio: “Identificar 

como influye los medios de comunicación como presupuesto de facto en la 

aplicación de la Prisión Preventiva.”, identificándose que los medios de 

comunicación no influyen como presupuesto de facto en la aplicación de la prisión 

preventiva en la medida en que los magistrados deben emitir sus fallos o 

requerimientos conforme a derecho y nunca olvidar la motivación fundamentada y 

la objetividad. Pero si influye negativamente cuando los medios de comunicación 

exponen detalles del caso y realizan un juicio apresurando conclusiones y fallos sin 

estar analizadas por el órgano jurisdiccional, aunado a ello se genera mayor presión 

cuando revelan datos personales de los magistrados a cargo del caso en cuestión, 

mismos que son tildados de villanos e inhumanos cuando el requerimiento no es 

de su agrado. Lo antes mencionado no coincide con ninguna antecedente 

internacional ni nacional. Finalmente, los entrevistados agregaron que mientras el 

magistrado resuelva conforme a derecho y motivando correctamente no debe influir 

ninguna tercera persona o poder político en sus decisiones. 

 

De todo lo antes mencionado, en el aspecto teórico, De La Jara (2013), manifiesta 

que la resolución emitida por los jueces en segunda instancia, ratifican la decisión 

judicial de prisión preventiva para eludir las controversias o influencia política, 

mediática o jerárquicas, lo cual guarda relación con los resultados obtenidos 

mediante la entrevista realizada. Mientras que Gutiérrez (2016) señala que es un 

riesgo para la autonomía e imparcialidad del comportamiento judicial, debido a que 

los magistrados no cuentan con la seguridad de inmovilidad y estadía del puesto, 

siendo frágiles frente a diferentes presiones, como dentro del mismo Poder Judicial 

como en exteriores. Por ello según los datos recabados los magistrados deben 

resolver de acuerdo a ley y tener el respaldo de sus superiores jerárquicos, así 

como de su institución. 
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V. CONCLUSIONES 

 

Primero: Con relación al objetivo general el cual es: “Determinar la influencia de la 

presión mediática como presupuesto de facto en la aplicación de la prisión 

preventiva.”, se concluyó que la presión mediática no influye cuando el magistrado 

resuelve conforme a la normativa vigente, con objetividad e imparcialidad y la 

debida motivación, pero esto puede cambiar si el mismo magistrado prefiere 

agradar a la ciudadanía con fallos o requerimientos desproporcionados o 

prevaricadores. 

 

Segundo: En relación al objetivo específico 1: “Identificar como influye la opinión 

pública o social como presupuesto de facto en la aplicación de la Prisión 

Preventiva.”, se concluyó que la opinión pública o social no influye de manera 

negativa cuando el juez o fiscal redacta sus decisiones con fundamentos firmes 

para refutar lo cuestionado por la sociedad. 

 

Tercero: Referente al objetivo específico 2: “Identificar como influye los medios de 

comunicación como presupuesto de facto en la aplicación de la Prisión Preventiva.”, 

se concluyó que los medios de comunicación influyen negativamente cuando 

azuzan a la población adelantando opiniones y conclusiones de un caso, 

agravándose cuando revelan datos personales de los magistrados a cargo del caso 

cuestionado. No obstante, si el fiscal o juez resuelve conforme a derecho, con 

probidad y objetividad, y teniendo el respaldo de su institución no existiría influencia 

negativa por parte de los medios de comunicación. 
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VI. RECOMENDACIONES 

 

Primero: Con relación al objetivo general el cual es: “Determinar la influencia de la 

presión mediática como presupuesto de facto en la aplicación de la prisión 

preventiva.”, se recomienda que los operadores de derecho realicen su labor 

conforme a lo establecido en el código procesal penal, acuerdo plenarios y 

casaciones, manteniendo siempre por encima los principios de legalidad, 

imparcialidad, publicidad y celeridad. 

 

Segundo: En relación al objetivo específico 1: “Identificar como influye la opinión 

pública o social como presupuesto de facto en la aplicación de la Prisión 

Preventiva.”, se recomienda que el Ministerio de Educación debe implementar en 

la malla curricular de los estudiantes de secundaria cursos de básico de derecho, 

para que aprendan desde el colegio público o privado, todo lo relacionado al 

proceso penal, así se evitaría la confusión de prisión preventiva con prisión efectiva, 

así como la comisión de delitos contra el honor, el patrimonio o la vida, el cuerpo y 

la salud de los magistrados por simple incomprensión o desconocimiento, la 

ignorancia es atrevida y por eso se debe erradicar. En nuestro ordenamiento 

jurídico existe el debido proceso la cual se debe respetar, enseñar e inculcar. 

 

Tercero: Referente al objetivo específico 2: “Identificar como influye los medios de 

comunicación como presupuesto de facto en la aplicación de la Prisión Preventiva.”, 

se recomienda que los medios de comunicación deben ser prudentes al difundir 

información y no ser amarillistas, además deben llevar un curso sobre los procesos 

judiciales y emitir comentarios, reportajes, opiniones conforme al Código de Ética 

del Periodista del Perú y los Tratados Internacionales. 
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ANEXO 3: MATRIZ DE CATEGORIZACIÓN 

TÍTULO 
“LA PRESIÓN MEDIÁTICA COMO PRESUPUESTO DE FACTO EN LA APLICACIÓN DE LA PRISIÓN 

PREVENTIVA” 

PROBLEMAS OBJETIVOS 
SUPUESTOS 
JURÍDICOS 

CATEGORÍA DEFINICIÓN SUBCATEGORÍA METODOLOGÍA 

PROBLEMA 
GENERAL 

OBJETIVO 
GENERAL 

SUPUESTO 
JURÍDICO 
GENERAL 

1. Presión 
Mediática 

Es la 
concurrencia de 

un interés de 
comunicar 
eventos 

perjudiciales de 
forma repetitiva, 

en razón que 
existe un 

provecho de 
aumentar el 

sensacionalismo 
que la sociedad 
muestra frente a 
estos eventos. 

1.1. La presión 
mediática en 

relación con los 
fiscales. 

1.2. La presión 
mediática en 

relación con los 
jueces. 

1.3. La presión 
mediática en 

relación con los 
legisladores. 

Enfoque: 
Cualitativo 

 
Tipo: 

Básico 
 

Diseño: 
Teoría 

fundamentada 
 

Métodos de 
análisis de 

datos: 
- Descriptivo 

- Hermenéutico 
- Inductivo 

 
Técnicas e 

instrumentos: 
- Entrevista/ 

Guía de 
entrevista 

 

¿En qué 
medida la 
presión 

mediática 
influye como 
presupuesto 
de facto en la 
aplicación de 

la Prisión 
Preventiva? 

Determinar la 
influencia de 

la presión 
mediática 

como 
presupuesto 
de facto en la 
aplicación de 

la prisión 
preventiva. 

La presión 
mediática 

influye 
negativamente 

en la 
aplicación de 

la prisión 
preventiva. 

PROBLEMA 
ESPECÍFICO 

N° 1 

OBJETIVO 
ESPECÍFICO 

N° 1 

SUPUESTO 
JURÍDICO 

ESPECÍFICO 
N° 1 

¿Cómo 
influye la 
opinión 

pública o 
social como 
presupuesto 
de facto en la 

Identificar 
como influye 

la opinión 
pública o 

social como 
presupuesto 
de facto en la 

La opinión 
pública o 

social influye 
negativamente 
debilitando la 
aplicación de 

2. Prisión 
Preventiva 

Esta medida 
coercitiva 

personal priva 
legalmente la 

libertad de una 
persona como 

medida de 

2.1. Los fundados y 
graves elementos de 

convicción. 
2.2. La sanción a 

imponer sea 
superior a cuatro 
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aplicación de 
la Prisión 

Preventiva? 

aplicación de 
la Prisión 

Preventiva. 

la prisión 
preventiva. 

cautela. La 
prisión 

preventiva tiene 
como finalidad 
asegurar una 

correcta 
indagación que 
se le vincula al 

investigado, 
cumpliendo con 
las etapas del 

proceso penal y 
terminando con 

la sanción 
punitiva. 

años de pena 
privativa de libertad. 

2.3. Peligro de 
obstaculización y 
peligro de fuga. 

2.4. La 
proporcionalidad de 

la Pena. 
2.5. La duración de 
la medida cautelar. 

PROBLEMA 
ESPECÍFICO 

N° 2 

OBJETIVO 
ESPECÍFICO 

N° 2 

SUPUESTO 
JURÍDICO 

ESPECÍFICO 
N° 2 

¿Cómo 
influye los 
medios de 

comunicación 
como 

presupuesto 
de facto en la 
aplicación de 

la Prisión 
Preventiva? 

Identificar 
como influye 
los medios 

de 
comunicación 

como 
presupuesto 
de facto en la 
aplicación de 

la Prisión 
Preventiva. 

Los medios de 
comunicación 

influyen de 
manera 

negativa en la 
aplicación de 

la prisión 
preventiva. 
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ANEXO 4: GUÍA DE ENTREVISTA 
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ANEXO 5: VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO – GUÍA DE ENTREVISTA 
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ANEXO 6: CARTA DE PRESENTACIÓN 
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ANEXO 7: CONSENTIMIENTO INFORMADO DE LOS PARTICIPANTES 
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ANEXO 8: APLICACIÓN DE LAS GUÍAS DE ENTREVISTAS 
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